LA PLATA, 17 de diciembre de 2008
VISTO las Leyes Nacional Nº 25633, Provincial Nº 13.688, las Resoluciones Nº 344/06,1025/08, 2486/07, 736/07, 4121/08 y Disposición Nº 470/07 y
CONSIDERANDO

                          Que mediante las Leyes, Resoluciones y Disposiciones de referencia se impulsa promover y facilitar encuentros y espacios formativos tendientes a promover la reflexión y transmisión del pasado reciente, y tendientes a reflexionar y participar en los procesos de democratización en las Instituciones del Nivel Superior dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación;     
                          Que a partir de la promoción de espacios de reflexión y de formación acerca del pasado reciente se pretende desarrollar de manera participativa los lineamientos teóricos- metodológicos de la Pedagogía de la Memoria y Proyecto Histórico. 

                       Que en esta línea se inscriben los Programas Provinciales “El golpe y la sociedad argentina, 30 años después”; “Hacia una pedagogía de la Memoria”; “Pedagogía de la Memoria y Proyecto Histórico”;

Que las instancias de análisis e intercambio que pueden propiciarse en el marco del Curso Inicial pueden resultar muy enriquecedoras y una experiencia insustituible para los estudiantes que ingresan al Nivel Superior, en tanto activan el proceso de construcción y transmisión de la memoria colectiva como forma de afianzar los valores y prácticas democráticas, los espacios de construcción de ciudadanía y el compromiso crítico de las nuevas generaciones.


Que las actividades, producciones, jornadas y encuentros que puedan surgir desde el Curso Inicial, serán promocionadas a través de los distintos canales de comunicación que cuenta el Nivel Central con el fin de aumentar la visibilidad del trabajo realizado en los Institutos de Formación Docente y Técnica; 



Que el mejoramiento de la Educación Superior se basa en una conjunción entre la actualización y el fortalecimiento académico y la democratización institucional, y en ese sentido, los Consejos Académicos Institucionales, los Consejos Regionales de Directores y los Consejos Consultivos de Formación Docente y Formación Técnica resultan una prueba concreta de ese objetivo;
Que en su artículo 30º, la Ley 13688 establece, que “El Nivel contará con un Consejo Provincial de Educación Superior, integrado en forma ad honorem por representantes de los Directores de Institutos Superiores y Unidades Académicas, representantes de los docentes, los no docentes y de los estudiantes, responsable de orientarlo y asesorarlo para la definición de sus políticas integrales de formación de grado, formación continua, investigación y extensión en las Instituciones del Nivel, participar en el planeamiento estratégico y propiciar la articulación del Nivel con otros niveles y jurisdicciones”;



Que en relación al claustro estudiantil, resulta necesario reflexionar acerca de las normativas vigentes que promueven la democratización del Nivel Superior desde el Curso Inicial con el fin de poner en conocimiento e involucrar al estudiante que ingresa; 


Que existiendo experiencias de organización en el claustro estudiantil como Centros de Estudiantes, Consejos Académicos, agrupaciones estudiantiles,  y reconociendo a las mismas como colectivos que favorecen los procesos de democratización, se promueve a éstos como nexos y articuladores para el trabajo en el Curso Inicial sobre las normativas, modalidades y espacios vigentes que tienden a la mejora y al fortalecimiento académico de los Institutos Superiores, sobre la memoria y proyecto histórico, dictadura militar y derechos humanos , así como las modalidades de descentralización, democratización y representatividad que se han desarrollado en el Nivel Superior ;
                       Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 115 del Decreto Ley 7647/70                        
Por ello,  

EL DIRECTOR DE EDUCACION SUPERIOR
DISPONE

ARTICULO 1. Encomendar a las Autoridades Institucionales promover y facilitar las acciones, encuentros y espacios durante el Curso Inicial tendientes a reflexionar sobre: memoria y proyecto histórico, dictadura militar (1976-1983) y derechos humanos; 
ARTICULO 2.  Encomendar a las Autoridades Institucionales promover y facilitar espacios de reflexión durante el Curso Inicial sobre procesos de democratización en el Nivel Superior, dando a conocer las características, misiones y funciones de los órganos colegiados que lo componen. 
ARTICULO 3. Establecer que los Centros de Estudiantes, Consejos Académicos y agrupaciones estudiantiles pueden llevar adelante acciones de acompañamiento a los ingresantes y actuar como nexos, en los espacios dedicados a trabajar memoria y proyecto histórico y procesos de democratización en el Nivel Superior
ARTICULO 5. Registrar la presente Disposición la que será desglosada para su archivo en el Departamento Administrativo de esta Dirección, agregándose en su reemplazo copias autenticadas de la misma. Notificar a la Subsecretaría de Educación  a la Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa, a los organismos colegiados del Nivel, a los Inspectores de Educación Superior, a las autoridades institucionales y por su intermedio, a los alumnos y  docentes de los Institutos Superiores. Cumplido, archivar.
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